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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

DICTAMEN TÉCNICO 006/CENI/SO/25-04-2025 

Área u órgano emisor: Comisión de Administración. 

 

Nombre del documento: Catálogo de Cargos y Puestos del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (Cédula de descripción del puesto 

de Analista con funciones de notificadora o notificador adscrita a la Coordinación 

de lo Contencioso Electoral) 

 

ANTECEDENTES DE REMISIÓN DEL ANTEPROYECTO DE NORMATIVA INTERNA 

 

1. El 04 de abril de 2025, mediante correo electrónico la C.P Ana Iris Agama 

Velasco, Secretaria Técnica de la Comisión de Administración, remitió a la 

Secretaría Técnica de la Comisión Especial de Normativa Interna; mediante archivo 

electrónico las propuestas de modificación al Catálogo de Cargos y Puestos del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para su 

revisión respecto a la técnica legislativa y, en su caso, emitir las sugerencias de 

modificación correspondientes, lo anterior en términos del Protocolo para la 

atención y emisión de normativa interna del IEPC Guerrero. 

 

2. El día 10 y 23 de abril de 2025, se llevaron a cabo sendas reuniones de trabajo 

con el área usuaria, así como con el Consejero y las Consejeras integrantes de la 

Comisión Especial de Normativa Interna, en coordinación con las asesoras y 

asesores adscritos a dichas Consejerías, la Secretaría Técnica de la Comisión, a 

efecto de revisar, analizar en conjunto del documento sometido a su 

consideración. 

 

 

CONSIDERACIONES: 

I.- Con fundamento en los artículos 192, 193, 196 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero (LIPEEG); 15 y 17 del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; 

12 y 15 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero; así como en el Acuerdo 024/SO/25-04-2019, por 

el que se modifica el diverso 049/SO/17-07-2017 en lo relacionado al objeto y 

atribuciones de la Comisión Especial de Normativa Interna del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; en el 

Protocolo para la atención y emisión de Normativa Interna del Instituto Electoral y de 
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Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y en el Manual para la elaboración 

de la Normativa Interna del IEPC-GRO, esta Comisión Especial de Normativa Interna 

tiene atribuciones para revisar con el área técnico-especializada las propuestas de 

iniciativas, reformas, adiciones y derogaciones a la normatividad interna de este 

Instituto electoral, a fin de emitir el dictamen con las observaciones que en su caso, 

se realicen al Catálogo de Cargos y Puestos del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a la cédula de descripción del puesto de 

Analista con funciones de notificadora o notificador adscrita a la Coordinación de lo 

Contencioso Electoral. 

 

II. PUNTOS PREVIOS. 

 

La creación de la plaza de analista con función de notificador, adscrita a la 

Coordinación de lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, surge como respuesta a la necesidad de 

fortalecer la estructura operativa del Instituto. Esto permitirá brindar una atención 

más rápida y eficaz a los asuntos legales relacionados con los procesos electorales. 

 

Esta nueva figura se basa en lo establecido en el artículo 8 del Reglamento Interior 

del Instituto, que permite ajustar la estructura organizacional según las necesidades 

del servicio. 

 

Además, su incorporación fue aprobada mediante el Acuerdo 001/SE/14-01-2025, en 

el cual se autorizó el Programa Operativo Anual y la plantilla de puestos para el 

ejercicio fiscal 2025. La inclusión de esta plaza es importante porque refuerza la 

capacidad de respuesta de la Coordinación de lo Contencioso Electoral, de este 

Instituto Electoral, especialmente en tareas de notificación y seguimiento de 

requerimientos judiciales, funciones clave para cumplir con los plazos y 

procedimientos que exige la ley electoral. 

 

Como se trata de un puesto nuevo que no estaba contemplado previamente en el 

Catálogo de Cargos y Puestos, es necesario integrarlo formalmente en dicho 

documento normativo. Esto permitirá generar la vacante y cubrirla conforme a la 

normativa vigente. Con esta acción, el Instituto mantiene actualizada su estructura 

interna y reafirma su compromiso con la legalidad, la eficiencia y el profesionalismo 

que caracterizan su labor institucional. 

 

ANTECEDENTES. 

A. El 24 de marzo del 2020, mediante Dictamen 003/JE/24-03-2020, la Junta 

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, aprobó la viabilidad de modificación del Reglamento Interior del 
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Instituto Electoral Participación y de Ciudadana del Estado de Guerrero, 

Manual de Organización del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, Manual de Procedimientos Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, Catálogo de Cargos y 

Puestos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero y la creación del Manual de Remuneraciones de las y los Servidores 

Públicos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. 

 

B.  El 25 de marzo del año dos mil 2020, Acuerdo 013/SO/25-03-2020, el Consejo 

General de este Instituto, aprobó la Modificación del Reglamento Interior, 

Manual de Organización, Manual de Procedimientos y el Catalogo de 

Cargos y Puestos, y la emisión del Manual de Percepciones para los 

Servidores Públicos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero. 

 

C. El 19 de abril del 2023, mediante Dictamen 01/JE/19-04-2023, la Junta Estatal 

determinó la viabilidad de la modificación de la estructura organizacional, la 

plantilla de puestos y la reasignación de recursos correspondientes al 

capítulo 1000 servicios personales, de las áreas administrativas de Sistemas 

Normativos Pluriculturales e Informática y Sistemas, del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

D. El 20 de abril del 2023, mediante Acuerdo 024/SE/20-04-2023, el Consejo 

General de este Instituto, aprobó la modificación de la estructura 

organizacional, la plantilla de puestos y la reasignación de recursos 

correspondientes al capítulo 1000 servicios personales, de las áreas 

administrativas de Sistemas Normativos Pluriculturales e Informática y 

Sistemas, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. 

 

E. El 01 de abril del 2025, mediante Informe 03/CA/01-04-2025, la Comisión de 

Administración, aprobó el Proyecto de actualización al Catálogo de Cargos 

y Puestos de la Rama Administrativa del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, con esta actualización, se incorpora 

oficialmente a la plantilla de la Coordinación de lo Contencioso Electoral la 

plaza de analista con función de notificador o notificadora. En ese sentido, la 

Comisión de origen formula la incorporación de la cedula del puesto 

referido, con estricto apego con lo establecido en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y aplicable en armonía con lo previsto en la Ley 

número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guerrero y demás normativa aplicable. 
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Finalmente, cabe precisar que la facultad reglamentaria del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana se despliega con la emisión de 

reglamentos, lineamientos y demás disposiciones de carácter general1. Sin 

embargo, esta facultad reglamentaria no es absoluta y debe ejercerse 

dentro del marco de la legalidad y los límites que esta señala, atendiendo a 

los principios de reserva de ley y el de subordinación jerárquica; el primero de 

ellos evita que el lineamiento aborde novedosamente materias reservadas 

en forma exclusiva a las leyes emanadas por el poder Legislativo, y el 

segundo principio consiste en la exigencia de que el lineamiento esté 

precedido en una ley. Por lo tanto, la facultad reglamentaria con la que 

cuenta este Instituto Electoral local, no puede modificar o alterar el 

contenido de una ley, es decir, que los reglamentos y/o lineamientos tienen 

como límite natural los alcances de las disposiciones a las que reglamentan. 
 

 

III. Hecho lo anterior, y derivado que previamente fueron aprobados las 

modificaciones a los diversos instrumentos normativos por la Junta Estatal, se emiten 

las siguientes justificaciones: 

 

A. Conforme a lo establecido en el Manual para la elaboración de Normativa 

Interna del IEPC-Gro, y por lo que respecta a la estructura que debe contener 

el instrumento normativo objeto de esta revisión, se observa que sí cumple con 

los requisitos de forma y por consiguiente atentamente, se hace la 

observación en los apartados que se ilustran en el siguiente esquema: 
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1 Artículo 188 Fracción LXV de la Ley Número 483 de Instituciones y procedimientos electorales del Estado de 

Guerrero. 
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B.  Misión. 

 Se sugiere la siguiente redacción con el propósito de mejorar la claridad del 

texto. 
... 

Misión: Atender tramites de notificación de acuerdos, resoluciones y entrega de 

documentación ante instancias administrativas, jurisdiccionales o ante personas 

físicas y/o morales o ante las áreas del instituto. 

... 

 

C. FUNCIÓN UNO. 

 Se sugiere la siguiente redacción con el propósito de mejorar la claridad del 

texto. 
... 

1.- Realizar las diligencias de notificación, citaciones, emplazamiento, así como 

de requerimientos, acuerdos y resoluciones, en la tramitación de los 

procedimientos sancionadores electorales, inherentes a las quejas y denuncias 

interpuestas. 

... 
 

D.  FUNCIÓN DOS. 

 Se sugiere la siguiente redacción con el propósito de mejorar la sintaxis del 

texto. 
... 

2.- Elaborar cédulas y demás documentación necesaria para la notificación de 

los acuerdos, resoluciones y documentos relacionados con los procedimientos 

sancionadores electorales. 

... 

 

E.  FUNCIÓN TRES. 

 Se sugiere eliminar la presente función, para quedar contenida en la 

función 5, “de las demás que le confiera su superior jerárquico” 

 

F.  FUNCIÓN CUATRO. 

 Se sugiere la siguiente redacción con el propósito de mejorar la claridad 

del texto. 
... 

4.- Auxiliar en las notificaciones que las distintas áreas del IEPC Guerrero, le 

soliciten a su Jefa o Jefe Inmediato. 

... 

 

G.  FUNCIÓN CINCO. 

 Se sugiere la siguiente redacción con el propósito de mejorar la claridad del 

texto. 
... 
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5.- Las encomendadas por su superior jerárquico en el desempeño de sus 

funciones con apego a la normatividad de la ley de la materia. 

... 

 

H. CONOCIMIENTOS 

 Se sugiere la siguiente redacción con el propósito de mejorar la claridad 

del texto. 
... 

En Derecho, con experiencia en materia electoral; administrativo sancionador 

en materia electoral y/o penal, constitucional y amparo, herramientas de 

ofimática y manejo de vehículos. 

... 

 

I.  ACTITUDES 

 Se sugiere la siguiente redacción con el propósito de mejorar la claridad del 

texto. 
... 

Honestidad, responsabilidad, disponibilidad, lealtad, discrecionalidad, 

compromiso, administración del tiempo, disciplina, visión de mejora continua. 

... 

 

J.  OBSERVACIÓN GENERAL 

- Se recomienda revisar la redacción de la presente cédula, observando el uso 

de lenguaje incluyente. 

 

Concluido el proceso de análisis, revisión y formuladas las razones de justificación a 

los documentos normativos, del cual se da cuenta mediante el anexo 

correspondiente, esta Comisión Especial de Normativa Interna, Dictamina lo 

siguiente: 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

 

1. Se emiten las sugerencias y observaciones en relación con el proyecto de 

reformas al Catálogo de Cargos y Puestos del Instituto y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a la cédula de descripción del puesto 

de Analista con funciones de notificadora o notificador adscrita a la Coordinación 

de lo Contencioso Electoral, presentados por el área usuaria de conformidad con 

lo establecido en el protocolo y el Manual para la emisión de la normativa 

interna, de acuerdo a lo expuesto en el considerando III inciso a) del presente 

dictamen.  

 

2. Remítase el presente Dictamen Técnico y su anexo a las Consejerías electorales 
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y a la Secretaría Técnica de la Comisión de Administración, para su conocimiento 

y efectos correspondientes. 

 
 

COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 
 

 

 

 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

 

C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ. 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 
 

 

 

Nota: Con fundamento en el artículo 37, fracción XII, del Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral, las 
presentes firmas corresponden al Dictamen Técnico 006/CENI/SO/25-04-2025, relativo al Catálogo de Cargos y 

Puestos del Instituto y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobado por la Comisión Especial de 

Normativa Interna en su Cuarta Sesión Ordinaria de Trabajo, celebrada el veinticinco de abril dos mil veinticinco. 


